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PODER E J E C U T I V O

pública y Asistencia Social

—gtAMBN'TO PARA LA 
IDEACION DE LA 

gAl, COMUN

Acuerdo N* ^31

T«udgsll«. D- C ’ 16  dC JUni° 
fe 1*1
rwíiamento p a r a  l a  a p l i-
ÍS o t í ^  DECRETO 304 
¡OBRELA YODIZACION DE LA 

COMUN EN LA REPUBLI
CA DE HONDURAS,

J3 presiden̂ * Constitucional de 

1, República,

Qoenflerando: Que es convenien
te pegianefttÁr la correcta apli- 
r <̂A»i del Decreto N? 304, emitido 
por «i , Soberano Congreso Nacional, 
idttiye a la yodización' de \a Sal 
nrcrfl», debiendo en tales disposi- 
ritw** reglamentarias, regularse 
k forma en que será yodada la 
ni qae elaboran loa grandes y 
yequefios productores,

Fot Tuto,

ACUERDA:

Emitir d siguiente

REGLAMENTO’

Aitiealo 1*—Toda la sal común 
que le consume en. «1 peís deberá 
eiUr ywttnda de conformidad oon 

i*¥iWUk contenidos en el pre- 
Mte reglamento. í

Articulo V—Se reconoce a ía 
Industrial de Saline

ros ¿«dados de Honduras Liml- 
fcdtf*, «mo la institución encar- 
^  de la yodización de la sal 
®°®4b, destinada al consumo y 

*** producida en el país.

Aitiodo í 1—La ‘'Cooperativa to-

funcionar, eficientemente, su pro
pia planta de yodización para la 
sal que elabora.

Artículo 6e—Para la yodización 
de la sal común de los producto
res de menos de 4.000 quintales 
al año, la “Cooperativa Industrial 
de Salineros de Honduras Limita
da”, estatj¡ecerá por su cuenta 
plantas de yodización en las re
giones que de acuerdo con los in
teresados y las autoridades res-

C O N T E N I D O
Secretaria de Salud Pública y Asistencia Social

Acuerdo- NP531 r  y Ju r lo  <íp  -Mü-fil.

Secretaria ae Educación P u b l ic a
Acuerdo* NP 2317 al £3?S Noviembre r  D t^iem ^re <*• ]9(¡o

AVTSo-

Centro América y Panamá. (IN- 

CAP) fijará las sales de yodato 
de potasio y carbonato de calcio, 
que deban emplearse en el proceso 
de yodizar la sal común. Las ór
denes de pedido para su adquisi
ción deberán llevar el Visto Bueno 
de la Dirección General de Salud 
Pública.

Artículo 13.—-El proceso para yo
dizar la sal común consistirá en la 
adición de una mezcla de yodato de

pectivas, se consideran más ade-1 p0£a s¿0 y carbonato de calcio en
cuadas.

Artículo 79—Para los efectos del 
Artículo 6® se establece una zona 
de yodización de sal en San Lo
renzo, Departamento de Valle; pu- 
diendo establecerse en el futuro 
otras zonas, según se haga nece
sario.

Artículo 8?—En la zona delimi
tada la “Cooperativa Industrial de 
Salineros de Honduras Limitada”, 
instalará la planta para yodizar 
la sal, y los lugares que deberán 
escogerse para su ubicación en 
el futuro, serán los más conve
nientes para los pequeños produc
tores y que ofrezcan más faci
lidades de acceso y de transportes 
para evitar fletes innecesarios.
l

Artículo 9°—La “Cooperativa In
dustrial de Salineros Asociados de. 
Honduras Limitada”, tendrá la di
rección y administración de estas 
plantas y estará obligada a pres
tar a los pequeños productores to
das las facilidades y la ayuda téc
nica necesaria para la correcta yo
dización de la sal común que pro
duzcan.

Artículo 10 .—La, “Cooperativa 
Industrial de Salineros Asociados

proporción de 1:9 a la sal común, 
en cantidad tal que, el producto fi
nal contenga no más de una parte 
de yodo por 15.000 partes de sal 
común.

Artículo 14,—La Dirección Ge
neral de Salud Pública, por medio 
del INCAP., proporcionará instruc
ciones especiales a la “Cooperativa 
Industrial de Salineros Asociados 
de Honduras Limitada”, con res
pecto a los detalles practicados 
para la correcta yodización de la 
sal.

toda sal no yodizada será vendida 
únicamente por prescripción mé
dica para usos médicos; y con au
torización de la Dirección General 
de Salud Pública para usos indus
tríales especiales; de lo contrario 
será considerado como contraban
do.

Artículo 19.—La Dirección Gene- 
neral de Salud Pública, será la 
autoridad que resolverá cualquier 
caso no previsto en este Regla
mento o cualquier duda que surja 
en el cumplimiento del Decreto N" 
304, o de este Reglamento.

Articulo 20.—-Todas las contra
venciones al Decreto N* 304 y a 
este Reglamento o faltas que se 
comprueben en la yodización de 
sal común, que no constituyan con
trabando, serán del conocimiento 
de las autoridades respectivas y 
serán juzgados y sancionados de 
conformidad con lo previsto en las 
leyes vigentes.

de Salineros (jg | de Honduras Limitada”, cobrará, a
Limitada", por lo tanto, '

■rt ta entidad responsable ante 
Aworidades Sanitarias de la 

«pUeación de las disposi- 
D*«»to Número 304 y

Artículo 15,—La “Cooperativa 
Industrial de Salineros Asociados 
de Honduras Limitada”, como Or
ganismo responsable de la yodiza
ción de la sal común, estará auto
rizada para practicar toda clase) ®AMON VILLEDA MORALES

Artículo 21.—El presente Regla
mento entrará en vigor, tan pron
to como esté funcionando la plan
ta de yodización, de acuerdo con 
el Artículo 5’ del Decreto N° 304. 
—Comuniqúese.

Salud Pública, fija y ordena que 
la harina de trigo importada o que 
se produzca en el país, deberá ser 
enriquecida de acuerdo con la fór
mula que se expresa a continua
ción:

Tiamina, 2.0 mg. por libra, 0.4.4 
mg. por kilo; Riboflavina, 1.2 mg. 
por libra, 0.2.6 mg. por kilo; Niaci- 
na, 16.0 mg. por libra, 0.35.2 mg. 
por kilo; Hierro (ión) 13.0 mg. por 
libra, 0.28.7 mg. por kilo; Calcio 
(ión), 500.0 mg., por libra, . 
0.0 1 .100.0 mg. por kilo.

Esta fórmula podrá ser modifi
cada a juicio de la Dirección Ge
neral de Salud Pública.

Artículo 4"—La harina enrique
cida con la fórmula anterior debe
rá ser distribuida bajo el nombre 
de “Harina Enriquecida”, debiendo 
así ser rotulados los envases ori
ginales de distribución.

Artículo 59—La Dirección Gene
ral de Salud Pública, tendrá a su 
cargo e\ control técnico del pro
ducto enriquecido, nacional o im
portado y de la mezcla enrique
cida que se emplea en el país. Pa
ra tal objeto hará extraer perió
dicamente muestras de harina de 
los molinos, de las Aduanas, de 
los almacenes distribulidores, de 
las bodegas de importaciones de 
las panaderías y de cualquier otro 
lugar que estime conveniente pa
ra ser examinadas o analizadas en 
los laboratorios de su dependencia.

■t* Reglamento.

i», productt,. 

m Z JS jT **  ** *» Rabile».
4 wetar y cumplir 

^■Idónea e instrucciones 

*  ** “Cooperati-
SaMaePoe de Hon-

«naUwtada
** i  W ea lo qu* se refie-

l í treCta apUcaclón del De- 
*v» tai JU *  l**U R**1*mento. 
*1 Productores de

Mar - m k  ®*pGMiea debe-

***■*. Í Í ! ? * 1 *
«  ««ata** Limitada”. 

Aitfeafe ¡p

que*  m -—^ 7  quintales 
**°* qUeda obli- 
*»*alar y hacer

los pequeños productores, única
mente los servicios de yodizar la 
sal, al costo y de conformidad con 
las tarifas que sean aprobadas 
oficialmente.

Articulo 1 1 .—La "Cooperativa 
Industrial de Salineros Asociados 
de Honduras Limitada”, gestiona
rán, en cada caso, ante las auto
ridades correspondientes, las exen
ciones de impuestos para la impor
tación de la maquinaría para yodi
zar la sal común, de acuerdo con 
el Artículo 4g del Decreto N* 304, 
y asumirá las responsabilidades 
ante las autoridades sanitarias, de 
la correcta instalación de las plan
tas, tanto particulares de sus aso
ciados, como las que instale para 
los pequeños productores en las 
zonas de producción descritas.

Articulo 12.—La Dirección Ge
neral de Salud Pública con la ase
soría del Instituto de Nutrición de

de inspecciones en las plantas par
ticulares, debiendo informar a las 
autoridades sanitarias sobre de
fectos, deficiencias y anomalías 
que se encuentre, proponiendo en 
cada caso, los medios para reme
diar las deficiencias o para que 
se impongan las sanciones corres
pondientes.

Articulo 16.—La Dirección Ge
neral de Salud Pública, por me
dio de sus delegados departamen
tales o de sus inspectores sanita
rios, inspeccionará las plantas pa
ra cerciorarse de la correcta yo
dización de la sal común, tomán
dose muestras, tanto en los luga
res de yodización como en los lu- 
gareg de expendio para su análisis, 
que será realizado por Salud Pú
blica, para comprobar la correcta 
proporción del yodo en la sal co
mún.

Artículo 17.—La sal debidamente 
yodizada deberá ser enviada por 
los productores en sacos nuevos 
y sin uso anterior, y para su iden
tificación deberán loe sacos llevar 
impreso y con letras perfectamen
te visibles, el nombre y marcas 
del productor, lugar de elaboración 
y la contramarca de la “Coopera
tiva Industrial de Salineros Aso
ciados de Honduras lim itada’’.

Artículo 18.—Para los efectos 
del Artículo 5* del Decreto N* 304,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social,

K. Martínez V.

REGLAMENTO DEL DECRETO 
NUMERO 307

Acuerdo N’ 944

Tegucigalpa, D. C., 22 de no
viembre de 1960.

M  Presidente Constitucional de la 
República,

ACUERDA:

Aprobar el siguiente Reglamento 
del Decreto N* 307 que ordena el 
enriquecimiento de la Harina de 
Trigo mi la República de Honduras.

Articulo 1* —El Decreto N* 307 
de fecha 17 de mayo de 1960, dis
pone el enriquecimiento de toda la 
harina de trigo que se importe o 
que se produzca en la República.

Artículo 2*—Se faculta a la Di
rección General de Salud Pública 
para fijar los procedimientos, fór
mula y dosificación para el enri
quecimiento de la harina de trigo 
que se importe o Se produzca en 
el país.

Artículo 3*—En virtud de tal 
facultad, la Dirección General de

Artículo 6°—La Dirección Gene
ral de Salud Pública solicitará a 
las Aduanas de la República por 
los conductos respectivos, que no 
autoricen el desalmacenaje de los 
artículos que no llenen los requi
sitos establecidos en el Art. 3* deí 
presente Reglamento, para cuyo 
efecto los importadores deberán 
presentar con los documentos ne
cesarios para el registro, certifi
cación o certificado de análisis, put 
reza y enriquecimiento, expendido 
por el molino exportador.

Artículo 7*—Queda terminante
mente prohibido el aumento en el 
precio de la venta de la harina 
de trigo por causa del proceso de 
enriquecimiento, de- conformidad 
con lo establecido 2n el Art. 2 del 
Decreto N* 307 respectivo.

Articulo 8*—Los que contraven
gan las disposiciones de! Decreto 
N’ 307 de fecha 17 de mayo de 
1960, y del presente Reglamento, 
serán sancionados por la Dirección 
General de Salud Pública de con
formidad con el Art. 6* del mismo
Decreto, con multa hasta de ____
L 1.000.00 por cada infracción; y 
según la gravedad o reiteración 
del caso, con la suspensión o cierre 
de su Establecimiento.

La imposición de las sanciones 
se hará en forma gubernativa.

Articulo 9*—Los casos no pre
vistos en este Reglamento serán
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Secretaría de Educación Pública

\c .lerdo N 2317 
Tegucigalpa. D. C.. 14 de no

viembre de 1960.
El Presidente de la República 

ac u erda :

Autorizar la suma de (L 71.50) 
fcetenta v mi lempiras. cincuenta 
centavo-, a favor del joven Nico
lás Castro, que hace estudios en 
el Instituto "'Morazán”, de esta 
ciudad, e concepto de gratifica
ción que esta Secretaría le pro
porciona.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe al 
interesado de conformidad con el 
recibo que presente con el \? B“ 
del Director del Instituto: debien
do imputarse el gasto a la Parti
da 6-G. Sección 1. Capítulo IX, 
Título V. del Presupuesto Ge
nera] de Egresos e Ingresos. —Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 2318

Tegucigalpa, D. C., 14 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República
ACUERPA:

Nombrar a la Profesora Aída 
5. de Reyes, doña Argentina de 
Chávez y señorita Tutú Sosa Al- 
•varado. Miembros de la Comisión 
■que practicará exámenes finales a 
un grupo de alumno* de los Cur
sos Libres del Instituto “Gregg”, 
ide esta ciudad.—Comuníquese.

R. V illeda. M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía.

A c u e r d o  N  1

Tegucigalpa. D. C., 14- de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de (L 75.00) 
setenta y cinco lempiras, a fa
vor del joven J. Herminio Alva
rado, en concepto de gratificación 
que esta Secretaría le proporcio
na para el pago de exámenes.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe al in
teresado de conformidad con el 
recibo que presente, debiendo im
putarse el gasto a la Partida 6-G, 
Sección 1, Capítilo IX, Título V, 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V ille da  Mopaie>.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

\
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 2323

Tegucigalpa. D. C., 14 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo N9 2071 de 
fecha 15 de octubre, que nombra 
las Ternas Examinadoras que prac. 
ticarán las pruebas finales del pre
sente año lectivo en el Instituto 
Departamental ‘‘Franklin D. Roo- 
selvelt”, de Puerto Cortés, en el 
sentido de incluir los siguientes 
examinadores suplentes:

P. M. Mario Velásquez

Sr. Roberto Gibson

P. M. Félix Edmundo Perelló

Lic. Ekónomo Francisco Ramí
rez

Sr. Lázaro Molina. — Comuní

quese.
R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 2319 

Tegucigalpa, D. C 14 de no* 
viembre de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a Ela Matute, Barren
dera de la Escuela Urbana “Pe
dro Nufio”. de la ciudad de Dan- 
lí, El Paraíso, e sustitución de 
"Mercedes Lagos, que renuncio, a 
partir del l 9 de octubre.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto de 
dicha Escuela, desde la fecha en 
que empezó a prestar sus servi
cios.—Comuníquese.

R. Villeda Morales.

Rl Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 2321

Tegucigalpa, D. C., 14 de no
viembre de 1960.

EJ Presidente de la República 

ac u e r d a :

Nombrar ad-honorem  ̂ al Doc
tor José Martínez Cros, Coordina
dor Jefe de la Sección de Ciencias 
Exactas y Naturales, de la Escuda 
Superior del Profesorado “Fran
cisco Morazán”, en sustitución de 
la señorita Hilda Lovo P., quien 
desempeñó dicho cargo durante su 
ausencia.—Comuníquese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 2324

Tegucigalpa, D. C., 14 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1® de no
viembre la beca de (L 150.00) 
ciento cincuenta lempiras mensua
les, autorizada en A c u e r d o  
N“ 1756 del 10 de agosto del 
presente año, a favor del Doctor 
Armando Mejía del Cid, que hace 
estudios en Argentina.

El gasto se imputó a la Partida 
13-G, Sección 1, Capítulo VIII, 
Título V, del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.—Comu
níquese,

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

ca, por la joven Zoila Marina Fio, 
res Caria?, mayor de edad, solte
ra, Bachiller en Ciencias y Letras, 
v vecina de esta ciudad, contraída 
a pedir se le declare solvente con 
el Estado en virtud de haber tra- 
bajado en las escuela; primaria» 
de la República por un tiempo 
igual al que recibió ayuda como 
bequista por cuenta del Estado en 
la Escuela Normal de Señoritas, 
de esta ciudad;

Resulta: Que que a la solicitud 
de referencia acompaña la solici
tante los documentos con que com
prueba los extremos de su peti
ción; y que se ha oído el parecer 
favorable del Consejo Técnico de 
Educación;

Considerando: Que es proceden, 
te declarar solvente con el Estado 
al bequista que acredite haber 
prestado sus servicios profesiona
les en las escuelas primarias del 
país por un tiempo igual al que 
disfrutó de la beca,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda;

Declarar solvente con el Esta
do a la Bachiller Zoila Flores Ca
rias de las generales expresadas, 
Artículo 208, párrafo 2o del Có
digo de Educación Pública.—Co
muníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

El pago _  
ja oficina que ej

*  krá

Economia y íu r ia f e S * * *

Acuerdo N9 2322

Tegucigalpa, D. C., 

viembre de 1960.
14 de no-

Acuerdo N9 2325

C.. 14 de no

resueltos por la Direcci(5h Gene
ral de Salud Pública.

Artículo 10.—El presente Regla
mento comenzará a regir desde la 
lecha de su aprobación.

El presente Reglamento, ent>. ará, 
en vigencia a partir de esta fecha. 
—Ctomuniquese.

3. Ramón Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social,

EL Martínez V.

El Presidente de la República 

acuerda:

Ampliar el Acuerdo N9 1454 
de fecha ocho de julio del año en 

curso que concede equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu

dios de Educación Secundaria, con 
las similares a las del Plan de 

Estudios de Educación Normal Ur. 

baña, a favor de la señorita Bea
triz Hortensia Callejas en el 

sentido de incluir la asignatura 
siguiente: Segundo Curso del Ci

clo Común de Cultura General: 
Matemáticas.—Comuníquese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de JEducación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Tegucigalpa, D 
viembre de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo N9 452 de 
fecha 14 de marzo, que autoriza 
las becas del Instituto ^Juventud 
Hondurena”, de Nueva Ocotepe
que, en la parte que se refiere al 
nombre de: Portillo Santos, Con
cepción, que deberá leerse: “Ma
ría Concepción Santos Portillo”. 
—Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 2327

Tegucigalpa, D. C., 16 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar al Licenciado Efrain 
Ponce Tejeda, Delegado del Go
bierno de Honduras, al Semina
rio Regional sobre Bibliografía, 
Documentación y Canje de Publi 
caciones en América Latina y III 
Seminario de Bibliografía de Cen 
troamérica y del Caribe, que ten 
drá lugar en la ciudad de Méxi
co del 21 de noviembre al 4 de 
diciembre del presente año.

Transcribir el presente acuerdo 
a la Secretaría de Relaciones Ex
teriores con atento ruego de que 
extienda al nombrado la creden
cial de estilo.—Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

interesada, de conf0rn¿JJ*« li
recibo que

del Supervisor DeDâ !  ** *  *  
Educación Primaria ® ^ . * 
debiendo imputar*. „i 

partida correspondiente^ i 1» 
supuesto General d* **

greso, . - 0 0 ^ ™ ^ * ^  * k

R- VfLLE“A

^  ^cretario de Ksijj. 
Despacho de Educaci^R^

íuan Miguel

Acuerdo 2329

•TT ciS*1% ,D-c ' wfe».viembre de 1960.

El Presidente de la Repúbfci

acuerda:

Autorizar la suma de (L 58JW 
cincuenta y ocho lempira, . ¿  
vor del joven Hirán Flor» Va» 
la, que hace estudios en el W 
tituto Central, en concepto fe m. 
tificación que esta Secretaría k 
proporciona.

El pago se hará efectivo per k 
oficina que el Ministerio fe 
nomía y Hacienda designe al úfc 
resado de conformidad con el re- 
cibo que presente, debiendo iap*- 
tarse el gasto a Ja Partida W, 
Sección 1, Capitulo IX, Tfodo V, 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación Pábba.

Juan Miguel Mep*.

Acuerdo N9 2326

Tegucigalpa. D. C., 16 de no
viembre de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Públi

Acuerdo N9 2328

Tegucigalpa, D. C., 16 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a  :

Autorizar por los meses de no* 
niembre a diciembre del presente 
año, la pensión de jubilación de 
(L 250.00) doscientos cincuenta 
lempiras mensuales, a favor de la 
Profesora Josefa Velásquez M., 
del departamento de Francisco 
Morazán.

Acuerdo N? 2330

Tegucigalpa, D. G , 22 de w- 
viembre de 1960.

Vista la solicitud presentid* • 
esta Secretaría, «on fecha tm ¿i 
los corrientes del ¿ño en 
por el joven Carlos QtoUo Q* 
vez, estudiante y vecino de 1* ** 
dad de La Ceiba, contraída * J* 
dir se le conceda equivaleooi» 
estudios de las materias cofflp** 
didas conforme al Plan de 
dios de Educación Comercial, m 
las similares a las del 
Estudios de Educación del O» 
Común de CuUura General; 
paña una certificación de es™®* 
debidamente legalizad*;

Resulta: que se ha 
recer favorable de 1* Di. 
General de Educación Medn.

Considerando: que »  cot***jí 
equivalencia de estudios, , 
que las asignaturas cuya 

lencia se solicita, ±
ma denominación eo ^
nes, Artículo 78 del “ W  
Educación Publica.

Por tanto: el
República,

ACUERDA*’

Conceder U 

citada en la *
mer Curso del 
Cultura Gen«f»I- . — 
nal, Estudios Social
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EJacacióo Fisica-

Ĉ P̂ Vaxí»A Morales-

.  • _  ( f e  Espado «o d  
Public*

- Mi&el Me/ío-

A^tdo N* 2331

D 22 de no-

neral de Egresos e Ingresos, des- 
¿jg la fecha en que empezó a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario He Estaao eo el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

a  p^kteole *  I* í f c p » 8

ACUESTA:

Autoriza? ía »um* de \’ V ‘
« 225J 0) doaciwU» veinticinco 

porta Tejería fo- 
Educación Media, «h a . 

frfBÜrt .1 Director del Ins-

.. > -i pago de tres tamvus

!T|«úrfo» blanca Je 15
"¿roo  suministrados por dona 
j-o* Julia Flores, para servicio 
fc fíe Instituto.

B  gfdft se tomará de ios Fom 
4» Especíate existentes en dicha 
Toorería y pertenecientes al Ins- 
(¿«o ea referencia. — Comuna

V*#
R. V illeda M  ojíales.

EJ Secretario de Estado en el 
jpPtyftchn de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 2334

Tegucigalpa, D. C-, 22 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a . ;

Nombrar interinamente, al se
ñor Benjamín Henríquez Girón, 
Profesor de la Sección de Refri
geración y Aire Acondicionado, 
de 1 Instituto Técnico Vocacional, 
en sustitución del señor Francis
co Aguilar Núñez, que pasa a 
otro puesto.

El nombrado devengará el suel
do asignado en eí Presupuesto Ge
nera\ de Egresos e Ingresos, des
de la fecharen que empezó a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese,

Acuerdo Np 2336

Tegucigalpa. D. C., 24 de no
viembre de 1960. ]

E| Presidente de Ja República

acuerpa:

Aprobar el Contrato de Repara
ciones en el edificio del Institu
to Central, en ia forma siguiente: 

“Felipe Elvir Rojas, Oficial 
Mayor de la Secretaría de Esta
do en el Despacio de Educación 
5ública, debidamente autorizado 
para celebrar este Contrato, que 
en adelante se llamará “£} Qon- 
tratista”, y el señor Emilio Ri
vas, mayor de edad, carpintero 
y vecino de esta ciudad, que en 
adelante se llamará “El Contra
tista”, convienen en celebrar el 
siguiente Contrato para la repa
ración del edificio del Instituto 
Central de esta ciudad  ̂ en ia for
ma siguiente:

R. V illeda  Morales,

El Secretario de Estado en él 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

te lempiras, que fe serán paga
dos a] Contratista con un antici
po de la tercera parte, y el res
to, según el progreso del trabajé 
de conformidad con el informe 
de la Oficina de Construcciones 
Escolares.

Tercera: Ej Contratista se com
promete a rendir fianza que le 
fije la Contrataría Genera! de la 
República.

Cuarta: El Contratista se com
promete a entregar la ^bra ter 
minada, en un plazo de sesenta 
y cinco días y será recibida por 
el Director del Instituto Central.

Quinta: Eí gasto se tomará de 
Jos Fondos Especiales existentes 
en la Tesorería Especial de Edu
cación Media, y pertenecientes al 
¡Instituto Central.

¿n fé de lo cual, firman por
cuadruplicado el presente Contra-

^  . r, * v • u M to’ en Tegucigalpa, D. C., a los
Primera: El rabajo se harajvejnjj¿n n0víem-

conforme ai siguiente Pregues-J brp ¿e novecientos sesenta, f)

—Emilio Rivas. Identidad N9 9, 
Folio 7, Tomo 11,* Eexención Nú
mero J-33794. f) — Felipe Elvir 
Rojas.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales^

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Acuerdo N* 2332

Tegucigalpa, D, C , 22 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República

acuerda:

Autorizar la suma de (L 12.00) 
doce lempiras, que por la Teso- 
mía Especial del Instituto De- 
•̂rtwwníflj “León Alvarado”, de 

Comayagua, se hará efectiva en 
Moceóte <fe viáticos y en forma 
p̂utativa a los Profes. José Ma

ri» Medina Castro y María del 
Granen Psdífla, quienes se harán 
pwentes en esta capital para asis
tí a U Concentración de Ciencias 
NAmIcs? a verificarse de] 30 del 

al % de diciembre.

ti gasto se tomará de los Fon- 
*» Especiales existentes en dicha 
J**M*ri« y pertenencientes a} Jns- 
***> «  referencia. — Comuní- 
1**.

R. Vil ixda  M orales.

J »  ^cretario de Estado en el 
^ c h o  de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N- 2335

to:

1) Levantar pared de ladriíljo 
en el lado Sur.

Medidas: 7.55 M, de largo, 
Ix 1.30 M. de alto, x 0.15 M. de 
grueso. con correspondiente bota- 
tagua, L 1.330.00.

2) Levantar pared en el 4" pa
tio, lado Oeste,

Medidas.* 5.25 >L de alto, x 
17.60 M. de largo, 30 de grue
so, repello de caí y arena y afi
nado, L 2.204.00,

Juan Miguel Mejía.

Tegucigalpa, D. C., 23 de no

viembre de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha cator
ce de los corrientes, por el jo
ven José Mauricio Ruffatti, estu
diante y vecino de este Distri
to Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de Jas materias comprendi
das conforme al Plan de Estu
dios de Educación Plan Básico 
vigente, en la República de Ei 
Salvador, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General, 
gente i Hondura?; acompaña 
una certificación de estudios de
bidamente- legalizada;

Resulta*, que se ha oído pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Acuerdo N° 2333

¿ r t ’- U c-22 ~
® d ien te  *  la tup4Micl

acucroa:

ÍVor francisco

A W ÍT I- -  ré^ co d'

^  el auel-
^  Presupue^o Ge-

Por tanto: e] Presidente de la 
República,

a c u e r d a :
t

Conceder la equivalencia soli 
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cuítura G ene r a l :  Matemáticas, 
Idioma .Nacional, Ciencias ¡Vafura- 
lesv Ijiglés, Educación Musical.— 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Depacbo de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

3) Ventanal de ladrillo rafón, 
de 15 centímetros, m ezc l a  ce
mentada, aula 9

Medidas: 3:23 M., x 1.94, . . . .
L 90.00.

4) Ventanal de ladrillo rafón. 
de 15 centímetros, mezcla cemen
tada.

Medidas: S.50 M. de largo, x 
2.22 M. de ancho, b 110,00,

5) Tapar boquete en la pila de 
abastecimiento, ladrillo rafón ,  
mezcla cementada.

Medidas: 1.03 de alto  ̂x 98 cen
tímetros de ancho, h 39.00.

Trabajos de Carpintería

Reparación completa del baran
dal de madera.

Medidas así: Lado Izarte, *28.42 
metros.

Lado Sur, 25.26 metros.

Lado Este, 15.40 metros.

Lado Oeste, 19.55 metros.

Madera de piso. 1.1 x 4 de an
cho, 1.20 M,. L 1.800.00.

Acuerdo N9 2337

Tegucigalpa, D. C., 24 de no
viembre de 1960.

Considerando; Que el Gobier
no de la Repúbliea se ha identi
ficado con ios anhelos de libe
ración y dignificación del Magis
terio.

Considerando: Que tales objeti
vos se traducen en la elevación 
de las condiciones culturales, so
ciales y económicas del Magisterio 
Kacional y que estas han reci
bido del Gobierno un apoyo en 
i donación de terrenos para el es- 
tablecímiento de s s casas gre
miales, oficina^ y clubes.

Considerando: Que conviene pa
ra el bienestar de los Maestros, 
que se amplíen dichos donativos 
a mayor número de agremiados de 
ía Federación Hondurena de Maes. 
tros.

Considerando: Que uno de los 
problemas básicos del Maestro es 
ef de la construcción de su vi
vienda. para resolver el cual le 
es preciso contar con el eleman- 
ta principal de la tierra en la 
que pueda edificar sus colonias,

Por tanto el Presidente de la 
República.

\í'í  e rda:

siguíenties: Partiendo del puni» 
distante un metro del cercado del 
terreno de }o¿ herederos del Aho
gado Marco Tulio Mendoza, e j. 
lugar donde piincipía a cortar?a 
la carretera que conduce a S*r» 
Pedro Sula antes citada. rumL^ 
Sur, cuarenta y cinco grados, die
cisiete minutos Este, noventa y 
cuatro metros, veintiséis centíme
tros, con terrenos de la señora A'- 
ma de Kilgoie. de aquí ruml'> 
Norte, cinco grados, cíncueníi 
minutos Este, ciento cincuenta y 
siete metros, noventa centímetros 
con terreno de la misma declaran
te, de este punto rumbo Norte, 
cincuenta y ocho grados, trece mi
nutos Oeste, veintiocho mefcfo?» 
ochenta y un centímetros, de aqi.í 
rumbo Norte, sesenta y un grr- 
dof cincuenta y seis minutos Oe - 
te, veinticuatro metros, quince 
centímetros, de este punto rürr- 
bo Norte, ochenta y un grado , 
cuarentitrés minutos Oeste, vein
tiún metros, dieciséis cvntímetro , 
de este punto r.>mbo Norte, ochen
ta y tres grados, cincuenta y od". > 
minutos Oeste, treinta v nue> i 
metros ochenta centímetros, 
este punto ruroio Norte, sesenta f  
un grados, cuenta v siete min 
tos Oeste, treinta y cinco metro-, 
cincuenta v cuatro centimen©.- „■ 
de este punto rumbo Norte, ocbei - 
ta y un grados, treinta y seis mi
nutos Oeste, treinta y siete metro* 
sesenta y tres centímetros; der 
este punto rumbe» Ñor Je, ¿esen: i 
y un grados, treinta y ochb min 
ios 1 Oeste, treinta y nueve me
tros, cincuenta centímetros; de e.<- 
te punto rumbo Norte, treinta gra
dos, cuarenta y cuatro minutos, 
once metros treinta y tres cer 
tímetros, de este punto rumbo ĉ - 
ro, sesenta grados, ocho segimdoi 
Oeste, siete metros, veintiocho 
centímetros, de este punto ruml » 
Norte, sesenta grados un segund:,* 
quince metros veinte y dos cen* 
tímetros colindando con este vi- 
timo punto con terreno* de do‘ a 
Magdalena v. de Kaynaud. de Gto*
| goria Lara. y con el rio ^fedins, 
en su última parte descrita de íl- 
timo punto específico rumbo Sui, 
tres grados cuarenta y cinco mu 
ñutos Este üesciento- cuarenta, 
y cinco minutos Este, trescientoŝ  
cuarenta metros ochenta centíme-* 
tros hasta topar con el punfio d© 
¡partida, limitando por ruiru 
bo con terrero- de la señora Almd 
de Kiígore, to<ío eí terreno den 
ento, tiene áiea total de nu(- 
ve manzano  ̂ y nut'Ve mil cien! ? 
veinte ' cincuenta y rutei« 
décimos de ; cuadrada o secrt. 
seis hectáreas, nueve a reas yj 
óchenla y ¿i-re centiureas.

Reparación del Escenario

Cambiar todo el piso sobre las 
columnas de ladrillo, vigas de 
madera y tirantes nuevos, todos 
los que estén malos, aumentar 
1.46 metros de techo, pata que 
no moje, reparar la fachada usan
do el mismo material viejo.

Medidas: 16.S& M. de largo, x 
5.7? de fondo L í.021.00. To
tal. L 5.377.00*

Segunda: El valor total de las 
reparaciones es de \ L 5.377.00) 
cinco mil trescientos setenta y sie-

I': Donar a la Federación Hon* 
dureña de Maestros, para que és
ta funde la Colonia de Maestros 
en beneficio exclusivo de los so
cios de su íilial d? Puerto Cor
tés. Ja Sociedad de Maestros ‘'Pre
sentación Centeno", el terreno del 
Estado ubicado en el barrio “Eí 
Porvenir’’ y que atravieza la ca
rretera de aquel Puerto a San 
Pedro Sula y que mide 9 manza
nar. 7.126 vara* y 59 décimos de 
vara cuadrada o sea i seis hec
táreas 9 áreas v 87 cen ti áreas),

Dicho terrena lúe ¿idqnirícto por 
el Estado a doña Alma de Kil- 
gore según consta en Escritui.¿ 
Pública autorizada ej 26 de no
viembre de 1954, por el Notarú» 
Samuel Garda y García y asenta
da en el Re Î-iro de la Propie
dad Inmueble de Puerto Corté . 

bajo el número H51 det Tomo V L 

Folios 360 a) >62.

2“—Los s-jJa/f' o lotes ¿e < 
rán en dominio pleno, pero no 
podrán ser e,ajenado^ m gTava- 
dbs, por nmg..r. títufo. puciu iu/< ti 
beneficiario !/aM«itír)os /m» r 
sa de muerte a sus legíiiinos he

rederos y a falta de éstô  al Es

cu vos límites v medidas son
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(3°—Autorizar al Procurador Ce- fias del departamento de Cholu- j ga v Gustavo Acosta y Acosta, 
neraj de Ja República, para que teca: |Miembros del Patronato Pro-cofls-

legalice esta donacion.

4o—Hacer entrega del inmueble 
aludido eí 21 de diciembre dei 
presente año. fecha en que se- 
conmemora un nuevo Aniversario 
de !a toma de posesión del go
bierno de la Secunda República.

5"—Dar cuenta al Soberano 
Congreso Nacional, para los efec
tos del Artículo 188, inciso 36 
de la Constitución de ía Repú
blica.—Comuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 2338

Tegucigalpa, D. C., 24 de no
viembre de 1960.

£2 Presidente de ía República. 

acuerda.:

Autorizar la suma de 
(L 115.50) ciento quince lempi
ras, cincuenta centavos, que por 
la Tesorería Especial de Educa
ción Media, se hará efectiva a la 
Directora de i a Escuela I^ormsl 
de Señoritas, valor que invertirá 
en el pago de 24 medallas para 
premios escotares.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en cífcha 
Tesorería y pertenecientes a la Es
cuela en referencia. — Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

Eí Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Alicia Baquedano. Maestra Au- 
xiliar de la Escuela Urbana "Mar- 
co A. Soto”, del Municipio de 
Marcovia en sustitución de Ondi
na Ortega, que abandonó el pues
to. (A partir del l* de septíem- 
bre) .

Joaquín Carbaja] Amatior, Sub- 
Director de la Escuela Rural de 
la aldea Monjarás. Municipio de 
Marcovia. en sustitución de Ce- 
lea jarquín. que renuncio. (A 
partir del I o de septiembre).

Argentina Espinoza, Directora 
de la Escuela Rural de la aldea 
El Pedreg Municipio El Cor
pus. en sustitución de Lucinda Or- 
dóñez. que renuncio, ÍA partir 
dei !■' de septiembre).

Norlando Montero O.. Director 
de la Escuela Rural fíe ia alde&¡ 
Nance Dulce, Municipio de El 
Triunfo, e sustitución de Blanca 
Esperanza Lupí. que no se pre
sento. (A partir del 1° de sep
tiembre) .

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto S° 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.—Comuníquese.

R. V ille d a  M orales.

Eí Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

tracción de ías Escuelas del Guan- 
tillo. Las Lomitas, Cedros, Fran
cisco Morazán.—Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo NTo 2343

Tegucigalpa. D. C., 28 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDAí

Autorizar la suma de (L 1000) 
diez lempiras, que por ía Teso
rería Especial del instituto De
partamental ■'Oriente”, de Dan
lí, se hará efectiva al Prof. que 
concurra a la Concentración de 
Ciencias Naturales, a verificarse 
de! 30 de noviembre al 8 de di
ciembre próximD, en esta capital

Eí gasto se tornará de los Fon 
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins 
tííuto en referencia. -— Comuní 
quese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pubiica,

Juan Miguet Mejía,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 2339

Tegucigalpa, D, C., 24 de no
viembre de 196Ü.

El Presidente de la República

acuerda:

Ampliar el Acuerdo N9 349 de 
fecha 17 de febrero de 1958, que 
<joncede equivalencia de estudios 
de ias materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal Urbana, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios de Educación Secundaria, a 
favor de] joven Jiaúl Armando 
Flores > el sentido de incluir 
la asignatura siguiente: Segundo 
Curso de Educación Secundaría: 
Matemáticas (Aritmética Práctica 
y Geometría).—Comuníquese.

R. V ille d a  M orales.

E] Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N'? 2344

Acuerdo N° 2341

Tegucigalpa, D. C.f 24 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Jas Comisiones que 
practicarán los exámenes finales 
en las escuelas nocturnas del de
partamento de Cortés:

E s c u e l a  “María Dutand de 
Caraccioíi*' Profesores Nohemy 
Rudón y Alfredo Perdomo.

Escuela ‘“Francisco Martínez 
F unes”, Profesores Nohemy Ru* 
dón y Alfredo Perdon̂ o*.

Escuela “Presentación Centeno'’, 
Profesores José Cruz Aguilar y 
Constantino Pineda.

LIMA

Escuela '‘'Froylán Turcios,?„ Pro
fesoras Alicia de Ramos y Mer
cedes de Suazo.

Escuela '‘Juan Ramón Molina”, 
Profesora? Alicia de Rangos y Mer
cedes de Suazo .--Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

/tusa Miguel Mejía.

Tegucigalpa* D. C., 28 de no
viembre de 1960,

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de (L 28.00) 1 
veintiocho lempiras, que por la 
Tesorería Especial del Instituto 
Departamental “Genaro Muñoz 
Hernández”, de Siguatepeque, Co
mayagua, se hará efectiva a los 
Profesores de Ciencias Naturales 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral y Tercero 4e Educación 
Normal Urbana que asistirán a la 
Concentración de Ciencias Natu
rales que se llevará a cabo en 
esta ciudad., del 30 de noviembre 
al 8 de diciembre prójimo.

El gasto se tomará de los Fon- 
dos Especíales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al ínS' 
tituto en referencia. — Qomuní- 
qxiese.

R. V ille da  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

30 de noviembre al 8 de diciem
bre próximo.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. — Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 2346

Tegucigalpa. D. C., 28 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a ;

Autorizar por el presente año, 
la suma de (L 20.00) veinte lem
piras mensuales, a favor de la se
ñora Cristina Erazo, por alquiler 
de la casa que ocupa. ía Escuela 
Urbana '“José Trinidad Reyes”, 
del Municipio de San Francisco de 
Becerra, departamento de O i ancho.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de Eco. 
nomia y Hacienda designe a Ja 
interesada de conformidad con el 
recibo que presente con el &> 
del Supervisor Departamental res
pectivo, debiendo imputarse el 
gasto a la partida corrspondiente 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en <il 
Despacho de Educación Pública,

Dr.

Ing.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo NQ 2347

Tegucigalpa, D, C., 28 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a la Profesora Rosa 
San Martín, ayudante de Orienta
dor de la Escuela Normal Asocia
da de esta ciudad, en sustitución 
de la señorita Elba Dina Argueta, 
que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge. 
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuníquese.

Acuerdo N*’ 2340

Tegucigalpa. D. C., 22 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República

acuerda  :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores; Miembros del Personal

Acuerdo N" 2342

Tegucigalpa, D. C . 28 de no 
vú tnbre de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los señores Paulino
Docente de las Escuelas Prima- (Arrazola Zúniga. Cornelio Zúni-

Acuerdo N*‘ 2345

Tegucigalpa, D. C., 28 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República

acuerda:

Autorizar la suma de (L 30.00) 
treinta lempiras, que por la Te
sorería Especial del Instituto De
partamental '‘Triunfo de la Cruz”, 
de Tela, se hará efectiva al Pro
fesor que concurrirá a la Concen
tración de Ciencias Naturales que 
se verificará en esta ciudad del

R . V illeda  M orales .

21 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 2348

Tegucigalpa, D. C., 28 de no
viembre da 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar la Nómina de Exami
nadores de Tesis, de la Escuela 
Superior del Profesorado ‘‘Fran̂  
o i seo Morazá/í”. de esta ciudad, 
en la forma siguiente:

Todas las Secciones 

Lic. Guillermo Mayes Huete 

Prof. Luis Alberto Baires

Profa. Aída r

L,c A!ba AJ*

Krtolfo 

Guillermo

MlgUe| Ar**>o

Covtmtino

Artur° Quedada 

Profa. Hilda Lobo

P*>/. A «H eá„ U fe*,

Alfonso Berganu

Profa. Isabel López de ZeÛ  

Prof. José Arturo Machado 

Martín Alvarado 

Víctor Cáceres Lara 

Francisco Lagos h. 

Alejandro Barahona R 

» Ventura Rangos 

Antrop. Jesús Htúñez Chincha 

Dr. Anita Gómn

Laura Galli de Becerra 

losé Martínez Cross 

Lic. Manuel Antonio Sanies 

Rafael Manzanares 

Eufemiano Claros 

Medardo Mejía 

Dr. José Lanza Diego 

Luis Landa 

Jesús Aguilar P«,

Ing. Edmundo Poujol 

Guillermo Inestroz*

Prof. Manuel Guillermo Ca*p» 

Profa. Elisa Estela Valle

Rosario S. de Sesma 

Prof. Felipe Benicio Floros 

Benjamín Banegas 

Godofredo Figueroa fl. 

José V. Vásqufca 

Víctor F. Ardón 

Profa. Leisly Argentina Cas*e>oí 

Prof. Armando Uclés (Jabón* 

Br. Abelardo Alemán 

Prof. Bernardo Galindo y C* 

1 indo.—Comutû ucsi- 

R. VlLLEDÍi MoWLíS.

El Secretario de feudo «  ¿ 
Despacho de Educación ftfe&a

Juan Miguel Mejk.

Acuerdo N* 2349

Tegucigalpa, D. C., 28 *  

viembre de 1960,

Eí Presidente de U ÍU|Afc*

ACUERDA:

Cancelar a partir <W ■** ̂  
del presente «¡a. ^  ^

suaíe 
fi* 1820 
en curso
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t,a nACgTA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —  TBGUOGAiPA , D. C., 5 DE sn^ilE M B R E  D E ^961

«  ^  br?» estudios

*  ^VOJXD*” 0^ 5

____ A . E stado en el
0 ^^^Educjción Pública

Jimi Mê -

Kcorrdo V  2350

« - í s ¿ - c" 28 de n°'rtinbre ^

D P re s te *  I* R,*ufa|,ca
AfX'EKDA:

i trtñzar U ûma de (L 28.50)
í^cbo lempiras, cincuenta cen. 

mn * Z  doi la Tesorería Espe-

■srde^««ción * 1 ^ . “ hara
2 L Í. al Director del Instituto 
r i  de esta ciudad, valor que

' *.1 na eo de 95 yardas invertirá en el Pae° J „ . _
i .  alambre para telefono, para qaese.

«trvicio de dicho ceY\tro.

Acuerdo N* 2353

Tegucigalpa. D. C., 28 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar a partir del 1? de 
diciembre próximo, la beca de 
iL 75.00) retenta y cinco lempi-

s mensuales, a favor de la se
ñorita Doris Esperanza Bardales, 
que hace estudios en Puerto Rico.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe a la 

interesada de confirmidad con el 
recibo que presente con el Vo B? 
del Secretario del Concejo Nacio
nal de Economía: debiendo impu
tarse el gasto a la Partida 13-G, 
Sección 1, Capítulo VIII, Título 
V. de! Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos. — Comuní-

El pago se tomará de los Fon- 
te Especiales existentes en dicha 
Terrería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. — Comuni

qúese.
R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
o de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

R. V illeda  M orales.

nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACU ERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Comer
cial: Castellano (Ortografía, Ana
logía, Vocabulario y Composi
ción). Inglés. Matemáticas ÍArit* 
mética Práctica) _ Estudios Socia
les (Nociones cíe Geografía, Físi
ca y Matemática, Geografía de 
Hond uras, Historia de Honduras, 
Centro América y América íDes
cubrimiento y Conquista). Nocio
nes de Educación Cívica), Cali
grafía, Educación Físíca y Depor
tes.—Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en et 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 2351

Tegucigalpa, D. C., 28 de nô  
Tiemble de 1960.

£1 Presidente de la. República

ACUERDA:

Nombrar a la señorita Francis
ca del Rosario Pineda, Mecanó
grafa de la Misión de Asistencia 
Técnica de la UNESCO, en susti
tución de la señorita Raquel Cruz, 
que paso a otro puesto.

U nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresóle Ingresos, desde 

I la fedu en que empiece a pres
tar sus servicios.—Comuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N> 2352

Acuerdo N- 2354

Tegucigalpa, D, C., 28 de no* 
viembre de 1960.

El Presidente de la República 

ac u erda :

Autorizar la suma de ...........
(L 202.00) doscientos dos lempi
ras, que por la Tesorería Especial 
de Educación Media, se hará efec
tiva al señor Tiburcio Hermán h., 
por trabajos de fontanería hechos 
en el Internado de la Escuela Nor
mal Asociada,

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto Central.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

E! Secretario de Estado en el 
Jespacho de Educación Pública,

Juan Míg«e/ Mejía.

Acuerdo N" 2356

Tegucigalpa, D. C., 30 de no
viembre de 1960,

El Presidente de la República

acu erda :

Acuerdo N“ 2358

Tegucigalpa. D. C- 30 de no
viembre de 1960.

El Presidente de Va República

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N° 2047 
de fecha 11 de octubre del presen
te año, que autoriza la suma de 
iL 106.00) ciento seis lempiras, a 
favor del Director General de Edu
cación Media, en el sentido que 
deberá leerse en la forma siguien
te: “‘Autorizar la suma de ..- 
< L 106.00) ciento seis lempiras, 
que por la Tesorería Especial de 
Educación Media, se hará efeetha 
al Director del Instituto Central, 
valor que invertirá en el pago de! 
papel estraza que se utilizó en los 
tests de Ciencias Naturales y Ma
temáticas de dicho Instituto.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes a) Ins
tituto en referencia. — Comuní
quese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario d’e Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Autorizar la suma de .........
(L 100.00) cien lempiras, que por 
la Tesorería Especial del Instituto 
Departamental de “Occidente”, 
de La Esperanza, se hará efectiva 
al Director de dicho centro, valor 
que invertirá en el pago de viá
ticos a los catedráticos que se ha
rán presentes en la Concentración 
de Ciencias Naturales que se ve
rificará en esta capital.

El pago se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. — Comuní
quese.

R. V illeda  M orales .

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Acuerdo N” 2359

Juan Miguel Mejía.

Tegucigalpa, D. C., 30 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 21.00) 
veintiún lempiras, que por la Te- 
sorería Especial de Educación Me
dia, se hará efectiva al Director 
del Instituto Central, valor que 
invertirá en pagar a la imprenta 
La República, por el sumunistro 
de dos resmas de papel estraza 
tamaño oficio para servicio de di
cho centro.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en esa 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto Central.—Comuniqúese.-

R. V ille d a  M orales .

no-J j S alp,a¿ D- 28 dewmbte de 1960.

Q ^dente de U República 

acuerda:

^ ' "  «.partir del 1* de di 

> 0XIInü- fwmbramien-

ye? or de Pdícu- 
rr>. ^  • j* en Centros Escola- 
4-1 ]3 «  Acuerdo N" 245

P'tta de un interesado
**<« "a Pensión de jubila-

^•ütímí» 01̂ 0 ^nisterio 
[‘i*a^_¿‘*C,<ínes y Obras Pú-'-oin un iqueg£

0 J L V'U“ ‘

*̂** Üiptei Mejía.

Acuerdo N° 2355

Tegucigalpa, D. C., 30 de no
viembre de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
jesta Secretaría, con fecha veinti
nueve de los corrientes, por la se
ñorita Martha Gregoria Hernández 
Ascencio, estudiante y vecina de 
este D. C.. c o n t r a í d a  a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Secundaria, con 
las similares a las del Plan de 
Educación Comercial; acompaña 
una certificación de estudios de 
bidamente legalizada, con la que 
comprueba los e\trena(os de su pe
tición:

Acuerdo N9 2361

Tegucigalpa. D. C.. 1" de di
ciembre de 1960.

Vista la solicitud presentada % 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de noviembre, por la señorita Ri
ña Concepción Medina, estudiante 
y vecina de la ciudad de San Pe* 
dro Sula. contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria con las simila
res del Plan de Estudios de Edu
cación Comercial; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada, con las que com
prueba los extremos de su peti
ción.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación e i ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: e! Presidente de la 
República,

acuerda :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Comercial: 
Castellano (Ortografía, Analogía,

JVocabulario y Composición), In
glés, Matemáticas (Arit. Práctica), 
Estudios Sociales (Nociones de 
Geografía, Física y Matemática, 
Geografía de Honduras, Historia 
de Honduras. Centro América y 
América (Descubrimiento y Con
quista), Nociones de Educación 
Cívica), Caligrafía, Educación 
Física y Deporte. Segundo Curso 
de Educación Comercial: Castella
no (Ortografía, Analogía, Proso
dia y Composición), Inglés, Estu
dios Sociales (Geografía de Amé
rica del Sur, América del Norte 
y Centro América, Historia de 
Honduras, Centro América y 
América (Colonia e Independen
cia), Educación Cívica), Educa
ción Física y Deportes. — Comu
níquese.

R. V illeda  M orales .

Rt*~nlla: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis- 
nía denominación en ambos pla-

Acuerdo N9 2357

Tegucigalpa, D. C., 30 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda :

Autorizar la suma de .........
(L 100.00) cien lempiras, que por 
la Tesorería Especial del Institu
to Departamental “Espíritu del 
Siglo”, de Trujillo, se hará efec
tiva al Director del mismo, valor 
que invertirá en el pago de viáti
cos al catedrático de ese centro, 
que se hará presente en la Con
centración de Ciencias Naturales, 
que se verificará en esta capital.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. — Comuní
quese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mt/ía.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N® 2360

Tegucigalpa, D. C., V* de di
ciembre de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al Profesor Ladislao 
Enamorado, Asistente Técnico de 
la Sección de Pedagogía, depen
diente de la Dirección General de 
Educación Primaria, en sustitu
ción de la de igual título Gloria 
Guillén.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha rn que empiece a 
prestar sus servicios. — Comuní
quese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado <*n rf \ r-‘ Secretorio de Estado en e\ 
Despacho de Educación Pública, |DesPacho ¿e Educación Publica,

Juan Miguel Mejia. | Juan S!l^uel Mejla-

Acuerdo N" 2362

Tegucigalpa, D. C l 1 de di
ciembre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de .......
(L 122.52) ciento veintidós lem
piras, cincuenta y dos centavos, 
que por la Tesorería Especial de 
Educación Media, se hará efectiva 
a) Profesor Carlos Antonio Agui
lar, valor que invertirá en cance
lar varias facturas por gasolina 
que utilizó la Delegación Estu- 

Idíantil que viajó a Guatemala.
El gasto se tomará de los Fon

dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes- al Ins
tituto Central.—Comunique?.

R. V illeda  M o r \les.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,
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LA  GACETA. -  KKPÜBUCA D S  TEGUC3GAXPA, D . C , 5 DE SEPTIEMBRE DE ! * !

Tig T ig tlf, D. C , 
« W * 1 <K0-

N* 2363

1’  de di

El

«csxm :

Anttnor la a u n  de (L 60.00) 
wtm*m fcwpra, qwr por la Te
sorería Especial del Instituto De* 
girtriir-*"1 “Í J  Independencia’’, 
Jp StsU Bídwra, se hará efecti
va en concepto de viáticos al Pro
fesar Tetóte Rosa, quien se hará 
presente ea esta capital para asis
tir a (a Concentración de Ciencias 
H itiude» qne ae verifica del 30 
Je  Bpríenbtt al 8 del mes en

Tesorería y pertenecienTes *1 re
ferido Instituto.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M or a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Migad Mejia.

toe noventa y cinco lempiras. —  
Gomuiúqnesc.

R . V il l e d a  M ora  ves.

El Secretario de Estado en el 
Dcnparho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N* 2372

Tegucigalpa, D. C., 1° de di
ciembre de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

* 5

' ^ H u .

El Preíi* " te H u

aĉ Í»Da: 

Nombrar el Pa

Acuerdo N® 2366

Tegucigalpa, D. CL, 1* 
ciembre de 1960.

Acuerdo N9 2369

de di-
Asistencia del Niño, autorizado en 

Tegucigalpa, D. C., I 9 de di- Acuerdo N* 1818 del 11 de sep- 
ciembre de 1960,

El Presidente de te República £| presidente de la República

acu erda : a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 36.34) 
treinta y seis lempiras, treinta y

Nombrar a la señora Argentina 
Castellanos, Ayudante de Cocina 

ir» -- - _  finará los Fon- cuatro centavos, que por la leso- ¿ fe. Escuela Normal Rural de
dicha "*»• ^perial del In^.uto Depar- de V jll. Ah„n,«da,

tamental José Cecilio del Valle , j j anjj en sustitución de Arcadia 
de Choluteca, se hará efectiva al qUe renunció.
Director de dicho Instituto, valor Tegucigalpa, D. C., 5 de di
que invirtió en mandar a hacer La nombrada devengará el suel- ciembre de 1960. 
varias reparaciones a dicho cen- j 0 asignado en el Presupuesto Ge-

4o» Especial» existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al re
ferid» Instituto.—Comuniqúese.

R . V ille d a  M or a le s .

El Secretario de Estado en el 
Itespsch» de Educación Pública,

Joan Miguel Mejía.

tro, en la forma que sigue;

Fact, N9 115 de La Con
fianza .......................  L

Acuerdo N ' 2364

Tegncigaipa, D. CL, 1® de di-
«tien&Ae <fc 1960.

Et Presidente de la República 

acuerda:

Antoraar la suma de (L 25.00) 
neiatícñico lempiras, que por la 
Tesorería Especial dd Instituto 
Departamental “José Trinidad Re- 
jes”, de la ciudad de San Pedro 
Sula^ se liará efectiva en concepto 
da viáticos a) Profesor Ramón Fio- 
aes M., quien se hará presente en 
«ate capital para asistir a la Con- 
«cntración de Ciencias Naturales, 
«pie se verifica dd 30 de noviem
bre al 8 del mes en curso.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería j  pertenecientes al re- 
Jbridi> Instituto. — Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

Eí Secretario de Estado en el 
Stespacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

R/ de Gregorio Alvarez 

R/  de Olga Sofía Núñez 

SUMA ..................

neral de Egresos e Ingresos, desde
la fecha en que empiece a prestar

, „ sus servicios.—Comuniqúese.
14.34

R. V il l e d a  M orales .
15.00

El Secretario de Estado en el 
7.00 Despacho Je Educación Pública,

Aceptar la renuncia interpuesta ___CJ
por la señorita Ida Ruth Avilez S., trucción de la 
del cargo de Supervisora del Ser* nidad ^añas” 
vicio Nacional cíe Alimentación y parlamento de
Aíiefanpta J aI lNlitirt 'jnt An t<i Jrt ^  *

Presido,!,, F * , * -

Fwal.SdvinP^ ^ ' 1

Voc*'' Inónino 54^  

VocaU„,nPt6óol

S ««* r io , Jo,je

cerra-—Comuniqúese,

*• Vu« » » ib u m

B  Secretario &
Despach. de EductóTíJ]

Juan UifKi ^

tiembre de 1958.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 2373

El Presidente de la República

acu erda :

Acuerdo V 2376 

Tegucigalpa, D. C. 5 4
1_ lA /ft  '

L 36.34

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al refe
rido Instituto.—Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 2367

1* de di-

Acuerdo N9 2365

Tegucigalpa, D. C., 1" de di
ciembre de 1960.

El Presidente de !a República 

acuerda:

Autorizar (a suma de ...........
fL 140.00) ciento cuarenta lem
piras, que por la Tesorería Espe
cial del Instituto Departamental 
“La Fraternidad”, de Juticalpa, 
ae hará efectiva al Director de 
dicho Instituto, valor que inver
tirá ea ia forma siguiente:

Una medalla de oro pa
ra el mejor alumno L

Tegucigalpa, D. C 
ciembre de 1960.

El Presidente de la República 

ac u e r d a :

Autorizar la suma de ............
(L 768,00) setecientos sesenta y 
ocho lempiras, que por la Teso
rería Especial del Instituto Depar
tamental “José Trinidad Reyes”, 
de San Pedro Sula, se hará efec
tiva al Director del mismo, valor 
que invertirá en el pago de las 
distintas Comisiones Examinado
ras.

Acuerdo N9 2370

Tegucigalpa, D. C., I 9 de di
ciembre de 1960.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a la señora Flora de 
Amador, Mecanógrafa de la Ofi
cialía Mayor del Ministerio de 
Educación Pública, en sustitución 
de Olga Marina Flores, que pasa 
a otro puesto.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il le d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Nombrar a las siguientes per
sonas, Mienbros de la Comisión 
que practicará exámenes a un gru- ciembre de 1960. 
po de alumnos del Curso Smith 
Corona, en la Escuela de Cursos 
Intensivos Super Rápidos '‘Smith 
Corona”, de esta ciudad:

PROPIETARIAS 

Señora Marta de Cruz.

Señora Rosario Zapata de Ma

yen.

SUPLENTES 

Profesora Yolanda González.

Secretaria Carmen Rivera Güi- 

za.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El pago se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. — Comuni
qúese.

R . V illeda  M or a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan. Miguel Mejía.

Dies diplomas cartulina 
f in a __ ,__________

75.00

60.00 

5.00

SUMA L 140.00

ET gasto se tomará de los Fon 
4ób Especíale* existentes en dicha

Acuerdo X9 2371

Tegucigalpa, D. C., I 9 
ciembre de 1960.

de di-

E] Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública-

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N- 2374

C 5 deTegucigalpa, D, 
ciembre de 1960.

di-

Acuerdo N* 2368

P  de

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a la Br. Olga Marina 
Flores, Mecanógrafa de la Sección 
de Supervisión Escolar, dependien
te de la Dirección General de Edu
cación Primaria, en sustitución de 
Flora de Amador, que pasa a otro 
puesto.

di-Tegucigalpa. D. C 
ciembre de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Revalidar por el mes de enero 
próximo, el Presupuesto de Gastos 
del instituto Departamental “Ma
nuel Boniria”, de la ciudad de 
La Ceiba, que asciende a la suma 
de (L 6.795.00) seis mil seteeien-

Profesores Víctor F. Ardón. Al
fonso Berganza, Amalia de Guz
mán; Licenciado Rubén Mondra- 
gón; Profesores Alma Aída de Pe
ña, Guillermo Mayes h., Godofre
do Figueroa Rush, Ventura Ra
mos, José V. Vásquez. Benjamín 
Banegas, Eufemiano Claros V„ 

La nombrada devengará el Luis Landa Francisco Lagos h., 
sueldo asignado en el Presupuesto |Jesús Aguilar Paz, Julia McCarty,

Felipe Benicio Flores. Víctor Cá-

Ei Presídeme d<̂ la República 

ACUERDA:

Nombrar a Jas siguientes perso 
ñas, Examinadores de Tesis para 
el Departamento de Profesionali
zaron, Sscción de Educación Me
dia, de la Escuela Superior del 
Profesorado “Francisco Morazán”, 
de esta ciudad:

El Presidente de li fepüfc,

ACUERDA:

Nombrar a las Profesor» (V 
di da Rosa Alemán y Üaoáinift. 
’ope, Miembros de la Coma»* 
a la Practica de los pxúbqh £ 

nales en la Escuela Rq&fei 
Oriental del Uruguay, aaeuĵ  
Escuela Normal Asociada de o* 
ciudad.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

£1 Secretario de Estado a i  
Despacho de Educación PáU%

Juan Miguel Htj*.

Acuerdo V 2377

VTegucigalpa. D. C., 5 de 
ciembre de 1960.

El Presidente de la Repffihl

acuerda:

Nombrar internamente, \ ^ 
Sria. Argentina Deras Día», fi» 
bienta Primera de la Sscwt*»# 
Educación Pública en sastíw* 
de Yolanda González, quk* 0  
de permiso indefinido.

La nombrada devengo»^ 
do asignado en el PresnjHWtô  
neral de Egresos e Ingres», 
la lecha en que empiece
sus ¿esrvicios.-Coffluiu^

R. Villeda

El Secretario de 
Despacho *  Educaaoa W »

Juan

General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empiece a 
prestar sus servicios. — Comuni
qúese.

R. V il le d a  M orales .

E l Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

ceres Lara. Lui? Amílcar Rauda
les. Martín Alvarado, Jesús Núñez 
Chinchilla.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N*

Tegucigalpa, D- 3

ciembre de 1960-

El Presiden  ̂de **

Xonibr̂ rtÍníMllíTS*í2
de l * S e c r * ^ L T
blica, en

justitucwo
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A V I S O S

«m  de  Marcas

Ia Sec:Í5D
w ^ . V » » a ' r i bri'd‘:

# 1 * * *  L  ]» SacretarU de

L . « de agoito ** * 3 
«***  f* í  »d*«l* >* solicitud
*  íg^istro de Marcv- 

^  'Yioktro da Boonomí*J H f-
rtprweotaolóa de 

«‘•ü » P » “^  corporación
•■ü,í  dñ¡towMi. áomicHIa-
* * í ¡ í ¿ , o .  E.tndode « ich l. 
* * í £ S  Unido* de América,

** T-dlrle el «*i,tr0 de iE
* Ejrica inscrito en dicha 

mt¡¿0 «* Q periodo

: r :  ?£ v» « ¿U :
*  i, ,  eoBtenleado madletmen- 
¿faa# proporcionan una acción 
* ,£ ,< »  prolongad»; cansistente

«üN »brt

medules
«teeoalwftP^ a loe envasei, ca
m f «paquea que cobtienen el 

grabándola, lmprimlén- 
y  ^  istdlj di eUqutsto* que 
n  ln adhieren y en cualquiera

C
fciaii apropiada ea el comer- 
Presento el poder para que se 

latas ib lo conducente, los demás 
iNMSOtc* de l ej y ei clisé.-Te- 
+*{*!*- D. C., 8 de agostD de 
WL-Daniel Cuco L ” U> qua se 
ja l  es uooosiiaieoto del público, 
$u* H» afectos de lef.—Tegucí- 
fMia, D. C., 10 de agoeto de 1961.

iaatrrwA M. ©s Chá vsz,

4I.IL

Presento el poder para q ae ae razo
ne en lo conducente, los demás 
documento* de ley y el clisé. Tegu
cigalpa, D. C . 8 de agosto de 1961. 
—Daniel Casco L.” Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
tos efecto» de ley— Tegucigalpa, D.
C., 10 da agoeto de 1961.

A r g e n t in a  M. d k  Chívb í.

5 S. 61.

U tofrae rita, Jefe de la Seoclón 
di Pitea tes y Marcaa de Fábrica, 
dspwiieots de la Secretaría de 
lwxwta y Hacienda, h toe saber; 
1««e  fecha 8 de »gi>‘to del afio 
«  cono, m admitió la solicitud 

di»: “Registro de Marca. _ 
Mor Ministro de Economía y Ha- 
dswla.-En representación de The 
£ 5  .bu Oompany, corporación del 

de Delawire, domiciliada 
eaKilamaioo, Sitado de Michigan, 
®*edoi Unidos de América, *eDgo 
i * 1*  regi»tro de la marca de 
•»rt« Inscrita en dicha nación, 

Bftnero 7ii 129, e] 14 d¿ 
■JJ1»  de 1M1. por on período de 

aBo* ptr» distinguir un 

Í m i Í  p4lquleo; oon»‘«tente

La infrascrita, Jefe de ¡a Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 8 de agosto del afio 
en curso, se admitió la solicitad que
dice: “Registro de Marca__Señor
Ministro fle Economía y Hacien
da.—En representación de Cluett 
Peabody & Co.,Inc.P corporación del 
Estado de New York, domiciliada 
en 433 River Street, ciudad de Troy, 
Condado de Bensselaer, Eitado de 
New York, Kitadoi U n i d o s  de 
América, vengo a pedirle ei regis
tro de la marca de fábrica imcrita 
ea dicha cación coa el N9 701.013, 
el 12 de julio de 1960, por un período 
de veinte afios, para distinguir: 
camlsts exteriores; consistente to 
a palabra:

DECTON
y la cual se aplica a los artículos y 
cajas, y empaques que ios conde
nen, imprimiéndola, escampándola, 
por medio de marbetes, etiquetas 
que ¡>e les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropíala en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el ollsó.—Te- 
gucigalpa, D C., 8 de agoto de 1961. 
—Daniel Casco L.” Lo quese pone 
en conocimiento del públioo, para 
ios efectos de ley.— Tegucigalpa,
D. C., 10 de agosto de 1961.

A b g b n t in a  M. d b  ChÁVKZ

5 S. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patente* y Marcaa de Fá
brica, dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, bace saber: 
que oon fecha «-de agoeto del afio 
en ours?, ae admitió la solicitud 
que dlca: “Registro de Marca.—
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación de 
Boyal Crown Cola Co., corporacón 
del Estado de Delaware, domlcl:U 
da en Columbu*, Estado de Geor
gia, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro Inicial 
por no haber sido registrada antes 
en otro país, de la marca de fábrica 
consistente eu laa palabras "Boyal 
Crown” , arriba de las cuales se ve 
la representación de una corona, y 
todo sobre una figura oval, tal como se muestra en iaa etiquetas que se 
acompafian, para distinguir: toda clase de bebidas, incluyendo bebidas 
no alcohólicas y jarabes, extractos, y composiciones p\ra elabirar los 
mismos, y la cual se aplica a los envases y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y ep cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para que se razone eo lo conducente, 
los demás documentos de ley y el clisé.—Teguoigalpa, D. C., 8 de agosto 
de 1961.—Daniel Casco L .” Lo que se pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley— Tegucigalpa, D. C-, 10 de agosto de 1961.

A b o e n t in a  M. d e  Ch ív b z

5 S. 61.

 ̂ ^  \ RO YAL
v CROW N /

Salación, conducción y transmisión; 
consistente en la palabra “Trian
t e ”, y la letra (<T” (mayúscula) »u 
per puestas a un triángulo, Jején lose 
iebajo del mismo el lema “It  
Must Be Rlght” ,

T R IA N G L E

en

M0NASE 
ÜÍ.7L? *lM
«•taL í T ? * 00n‘l«»«n el 

Imprlmléo-
h  ^ C * 10 *  «"• ••

asmt J a *  cull<*ui®ra otra 
_ Piada en el comercio.

?ue pasa a otro pues-

*  deveneará el suel-

it c 01 ̂  Presupuesto Ge-

11 «?*** * Ingresos« desde

^ltt̂ Í S ÍettiapreStarComuniqúese.

«• V uitL i Morales.

^^lerio d» P-*_j , 
de PjÜ  ~ do el 

Wuc*Qon Pública,

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 8 de ágoato del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha* 
c i e n d a.—En representación de 
Triangie Condult & Cable Co., Inc., 
corporación del Estado de Dela
ware, domiciliada en Triangle y 
Jersey Atenúes, New Brunswick, 
Condado de Mildlesex, Estado de 
New Jersey, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en 
la República de Chile con el núme
ro 128.756, el 29 de agosto de 1960, 
por un período de di z afios, para 
distinguir: conductos o t,uboa rígi
dos, conductos metálicos de pare
des delgadas, y conductos flexibles 
de acero, con sus accesorios; con
ductos o tubos de plásticos; alam
bres y cables recubiertos oon goma, 
para construcciones; c ab l e s  de 
transmisión de fuerza, aislados 
con goiLa, tren zades o forrados con 
plomo, cables de transmisión de 
fuerza aislados con plástico, tren- 
zados o forrados con plomo: alam
bres y cables impermeables, y de
más articules eléctricos para los-

IT MUST BE KIGHTI

tal cimo se m n e s t r a en las 
etiquetas que se acompafian, y la 
cual Be aplica a los artículos y 
empaques que los contienen, gra
bándola, Imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren j  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé— Teguci
galpa, D. C., 8 de agosto de 1961. — 
Daniel Casco L.” Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
os efectos de ley—Tegucigalpa,
D. C., 10 de agosto de 1961.

A r g e n t in a  M. d b  C h á v k z

5 S. 61.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

piada en el comercio. Presento el 
ooder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegacigalpa, D. O-, 
8 de a g o s t o  de 1961.—Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en cono
cimiento del público, para los efec
tos de ley —Tegucigalpa, D. C*, 10 
de agosto de 1961.

Argentosa M. dk Cbávez

5 S. 61.

Solicitud de Concesión para 
Barca fo Paso

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dep9ndiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 8 de agosto del afio 
en curio, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha- 
c i enda . — En representación de 
Societe dds Usines Chtmiques Rho- 
ne-Poulenc, domiciliada en 21 rué 
Jean-Goujon, París 8e, Francia, 
vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, inscrita en dicha 
nación, oon e\ número idS.tói, e\ 1 
de abril de 1961, por un período de 
quince años, para distinguir: un 
producto farmacéutico; consistente 
en la palabra:

SURMONTIL
a cjal ae aplica a los envases 

cajas y empaques que contienen 
el producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se lea adhieren 
y en cuilqaiera otra forma apro-

El infrascrito, Secretario de 

Estado en el Despacho de Re- 

cursos Naturales, al ptibllco hace 

saber, la solicitud que literal

mente dice: “ Se solicita conce

sión para el establecimiento de 

una barca de paso.— Seflor Mi

nistro de Recursos Naturales — 

Su Despacho. —Sefior Minis

tro.— Yo, Arturo Gómez Fajar

do, mayor de edad, casado, 

agricultor y vecino de San Mar

cos en el departamento de Santa 

Bárbara,3 ante usted Seflor Mi* 

nistro, muy respetuoso vengo a 

solicitar se me conceda permiso 

para establecer una balsa sobre 

el Río Chamelecón, en un punto 

llamado “ Los Naranjos” , juris

dicción de los municipios de San 

Marcos y Qulmistán en ei mismo 

departamento, qae servlr£ para 

la fácil comunicación de los ve

cinos de Fnerto Cortés, San Pe

dro Sala, La Lima, Chamelecón, 

Cofradía, y la mayor parte de

los municipios del depsrtsneots 

de Santa Bárbara con tas paebloa 

de S ín  Francisco, S*« Marcos, 

La V.rapT^a v
zonas cafetaleras 4c San Fran

cisco, San Marcos, Petoa, Coli

nas y San Luis. En «I lagar de 

“ Los Naranjos” sieespre íia «tía» 

tido una canoa paTa servicio 

público, la que no presta el ser

vicio adecuado y que tx ige el 

público, por lo que vengo a pa

cí ir concesión para establecer e» 

dicho lugar ana balsa coa capa

cidad para el tráfico de toda 

clase de vehículos, sostewUa por 

cables de acero de frolgad* y  

media de espesor y garrochas de 

seguridad, construcción de ma

dera de cedro y caoba, de sesen

ta pies de largo por veinticuatro 

de ancho y c««tro pies de pro

fundidad, ofrede* do cobrar ia  

seguiente tarifa, la qae es tgaaft

4 las demás de sa clase, asfc pa* 

cada persone « pie, L  0 .2a; por 

cada persona montada t ,  0 .4(5 
por cada cabeza de ga«ada 'va

cuno, caballar, na íar» asnal y  

porcino L  0.20; por cada ibes Ha 

cargada L 0.40; por cada auto

móvil o carro L  x.00; por cada 

camión L  3 .00, por cada 'bici

cleta o motocicleta L  1 .00. Q ue

dan excluidos del pago de tarifa 

todos los servidos ofida!es4 como 

coi tío  comisiones elvttes y m i

litares. En tiempos de creci

das del río se cobrari no xccarjga 

de diez centavos sobre los pre

cios expresados. B I servicio so. 

rá puntual y exacto a fin de <qae 

el tránsito no sufra retraso^, 

obligándome en compensación al 

previleglo qne se me «torga a 

dar servido gratis a  «odas las 

comisiones oficiales. Por to te  

io expuesto a usted Sefior M i

nistro, pido se me otorgue 

cesión para establecer la  ’Knatm 

sobre el R io Chaaaelecón ea di 

punto expresado, concediéndose 

el derecho de uaat las rtkexaa Ás\ 

río, mil metros arriba y otras 

mil metros abajo del paso, •  

las condiciones y tarifa 

anotadas, debiendo hacerse las  

correspondientes pnbHcabfoaes en

1 'La G a c e ta s o lld ta r  el corres

pondiente Informe del Sefior Go

bernador Político, a fin de qae 
exprese la conveniencia de sti 

establecimiento, lo mismo qoe 

recabar la opinión del Sefior 

Procurador General de la Repú

blica.—Tegucigalpa, D .C „  22 de  

agosto de 1961 — Artnro Gómez 

Faj a rdo’ Tegodgalpa, Distrito 

Central, a los veintitrés días dél 

mes de agosto de m il noveolenton 

sesenta y nno.

Miguel

5 y 16 S, 61.

Compra de i»T<

El Infrascrito, Administrador da 
Aduana y Rentas de Tei», al pu
blico baca saber: que ei dJaelocfea
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a

de agosto de mil novecientos «esen- 
te y uno, m presentó el aeBor An
tonio Lobo Oliva, solicitando la 
compra al Estado da un lote de 
terreno nacional, alto en el logar 
denominado "El Naranjo’*, tiene 
ana extensión superficial aproxi
madamente de noventa y dos man- 
sanas o cincuenta y dos hectáreas, 
más o menos. Sus límites son: ai 
Norte, oon posesiones de Lorenzo 
Alvarado y Macarlo Gámez; a! Sur, 
con propiedades de Ernestina Ve- 
lásquez y Telésforo Yánez; al Este, 
oon terrenos de Lorenzo Alvarado, 
Baúl Rodríguez, Alfonso VlHanue- 
▼a A no aja y Telésforo Yánez, y al 
Oeste, con propiedades de Isidro 
Vega j  Martín Rodríguez. Este 
lote de terreno nacional lo solicita 
en compra el sefior Antonio Lobo 
Oliva, para incrementar sus traba 
jos agrícolas y ganaderos, lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.

J u l io  Florks G ir ó n , 
Admor, de Aduana y Rentas.

5 y 16 S, 61.

BEBI A T E S

C O N V O C A T O R I A  
Casa Comercial Matliews, S. A.

Convoca a todos los accionistas para Asamblea Gene
ral Extraordinaria, que tendrá lugar en sqb propias ofici
nas, el día viernes 8 de septiembre a las 4 de la tarde, 
para conocer ei balance general y estados financieros del 

primer semestre.

En caso de no haber quórum, la Asamblea se reunirá 
al día siguiente a las 10 de la mañana y con los socios que 

concurran.

Tegucigalpa, D. C., 17 deagOBto de 1961.

C onsejo  de A dministración

17 y 24 A., 2 y 5 S., 61.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado 1° de Letras de lo Civil de) 
departamento Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, bace saber: Que en 
laíaudiencia sefialada para el día 25 
de septiembre del corriente afio, a 
las diez de la mafiana y eo el local 
que ocupa este Despacho, te rema- 
tarán en pública subasta los In
muebles siguientes: a) Una par
cela de tierra ubicada en el Barrio 
Abajo de Güinope, departamento 
de El Paraíso, que mide y colinda 
así: por el Norte, doscientas va
ras, eon propiedad de Celestina Al- 
varenga; por el Sur, doscientas va
ro , colinda con propiedad de An
gel Olio Gómez, travesía media
nera; por el Orlente, setenta y 
cuatro varas, limitando oon pro
piedad de Adán Cálix N ., travesía 
medianera de por medio, y al Po
niente, ciento oincuenta y tres va
ras, calle pública de por medio y 
que, en dicbo solar se encuentra 
una casa paredes de adobes, cubier
ta  de tejas, con ouatro piezas de 
servicio, en las que se Incluye ia 
cocina, midiendo cinco por seis va
ras tres pulgadas y ti es varas vein
tiséis pulgadas por cinco varas tres 
pulgadas las piscas de adobe, pieza 
de madera en ma) estado, que mide 
cinco varaa veintidós pulgadas, una 
pieza de adobe, que sirve de oocina, 
que mide cinco varaa tres pulgadas, 
por dos varas velntinueve*pu)gadas, 
f  un corredor de siete varas vein
ticuatro pulgadas por dos varas 
veintisiete pulgadas; el solar está 
Cultivado de cafetos y árboles fru
tales, inscrito 61 dominio a favor 
del sefior Adolfo Rivera Escoto, 
bajo el número *160, folio 437, de) 
Tomo 16, dsl Registro de la Pro
piedad Raíz, de la Seoolón de Yus- 
carta, departamento de El Paraíso, 
b) Lote ubicado en la aldea de 
Sillsgualagua, jurisdicción de Gül- 
nope, departamento de El Paraíso, 
que consiste en un potrero, que mide 
poco..más o menos diez manzanas 
de txtenalóo, limitando: al Norte, 
Sur y Poniente, con propiedad de 
Balbino Escoto C., travesía de m i
den de por medio; al Oriente, 
propiedad de Miguel Rivera C., 
travesía de zanjo y madera de por 
medio, de propiedad de la mis
ma propiedad, Inscrito a favor deí 
mismo sefior Rivsra Escoto, bajo 
«1 número 763, folio 439 del mismo

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cía. 
ridad para evilar equi
vocaciones.

Tomo 16 del Registro de la Pro
piedad Raíz de la Sección Judíela] 
de Yuscarán, departamento de El 
Paraíso; c) Otro Iota de terreno 
situado en la misma aldea de Si- 
llsgualagua, jurisdicción de Gui. 
nope, departamento de El Paraíso, 
que consiste en una labranza para 
sembríos temporales, que mide dos 
manzanas de extensión, colindando: 
por el Norte y Poniente, con pro
piedad de Miguel Rivera C., trave
sía de madera y barranco de por 
medio; al Sur, con propiedad; de 
José Paulino Sánchez, quebrada de 
por medio, y al Oriente, oon propie
dad de Balbino Rivera Escoto, ins
crito a favor del mismo sefior Adolfo 
Rivera EBeoto, bajo el número ,164, 
folleos 439 al 440 del mismo Tomo 16 
del Registro de la Propiedad In 
mueble de la Seoción Judicial de 
Yuscarán, departamento de El Pa
raíso. Los inmuebles anteriores se 
rematarán en pública subasta, para 
con su produoto pagar al Banco 
Nacional de Tomento, cantidad de 
lempiras, intereses y costas que 
el sefior Adolfo Rivera Escoto adeu
da a dicha Institución. Se advierte, 
que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de Tres M il Quinientos 
Setenta y Un Lempiras, valor asig
nado por las partes en las escrituras 
de hipoteca, autorizadas en esta 
ciudad por el Notario Aníbal E. 
Quífiónez— Tegucigalpa, D. C.» 8 
de agosto 1961.

Luis A. PmxDA B,, 

Srio.
Del 15 A. al 6 S. 61.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Fraooiaco Mo
rado, a) públioo en general y para 
loa sfectos de ley, hace saber: que 
en la apdlencla del día trece de 
septiembre entrante, a las dos de 
la tarde f  en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará eo públioa 
subasta el Inmueble que ae describe 
en la sigaiente forma: “ (7n lote de 
solar de diez varas de frente, por 
cincuenta varas de fondo, ubicado 
en la Sexta Avenida de la ciudad 
de Comayagüela, limitando: al Nor

te y Sur, con lotes de don Simeóu 
Martínez, hoy propiedades de Juan» 
Kfepinal Sierra y Eva de Fiailos* 
respectivamente; al Orlente, Sexta 
Avenida de por medio, con casa y 
solar de Apolonio y Alfonso An
dino, y al Poniente, solar de Justa 
F oces, hoy de J. Maici» Reyes. 
Aquí existe onstruí^a una casa, 
partees de piedra y ladrillo, de diez 
varas de frente, por seis varas de 
fondo, dividida eo dos piezas, enla
drillada con ladrillo de cemento, 
cielos machihembrados, cada pieza 
tiene su dormitorio, tres cuartos in
teriores de piedra, dos cocinas de la 
misma comtruccíón, un cuarto de 
madera, su servicio sanitario, com- 
puesto de Inoioro, ducha, pita y 
lavandero, instalación de agua po
table y luz eléctrica, el referido 
inmueble se encuentra inscrito a 
favor de Rafael Alejandro Cervan
tes, bajo los númeroi 370, folios 483 
al 488 del Tomo 84, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento. D i c h o  Inmueble se 
rematará para con bu producto ha
cer efectivo el pago de cantidad de 
lempiras que Rafael Alejandro Cer
vantes es en deberle ai “Ahorro 
Hondurefío,S. A . ,,*1 dicho Inmueble 
fue valorado de común acuerdo en 
tre laa partes en la cantidad de 
diez y ocho mil ochocientos sesenta 
lempiras (L 18.860,00). Se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 9 
de agosto de 1961.

Luis Alonso Pineda  B 
Srio.

Del 15 A. al 6 8. 61.

FA infrascrito, Sec tetarlo de\ Juz 
gado de Letras lp de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
tán, al público en genera) y para loa 
efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia del día lunes once de 
«eptlembre del corriente año, a laa 
dos de ls tarde, y en el local que 
ocupa este Despacho, se remataiá 
en pública subasta, el inmueble que 
se describe en la siguiente forma: 
Una porción de solar situado en el 
barrio de La Ronda, de est» ciu
dad, que mide doce metros vela te 
centímetros, por \aáo "Surte; 
diez metros ochenta y cinco centí
metros, por el Oriente: y diez me
tros treíota centímetros, por e) 
Poniente, con los siguientes limi
tes: al Norte, propiedad de loa he
rederos del Doctor Rafael Alvarado 
Guarrero; al Sur, propiedad de dofia 
Sofía de Arguijo, mediando calle; 
al Este, con parte del inmueble de 
don Leónidas Gómez; y al Oeste, 
casa de Rosa de Girón. En el solar 
antes descrito se encuentra cons
truida una casa de piedra, de cor
nisa, compuesta de tres piezas a la 
calle, un cuarto al interior, cocina, 
comedor y servicios sanitarios. Di- 
oho inmueble ae encuentra inscrito 
el dominio con el número dosclen- 
tosjtreinta y uno, a Folios doscien
tos doce y siguiente, de) Tomo cln 
cuenta y nueve del Registro de Ja 
Propiedad de este departamento, a 
favor de la sefiora Rafaela Izagui- 
rre de Henríquez, y fue valorado 
por el Perito nombrado para tal 
afecto,en la súma de Ocho Mil Sete- 
clentoa Lempiras, (L 8.700.00), y 
se rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que la sefiora 
R&faela izagutrre de Henríquez, ea 
en deberle al Lic. Cecill? Colindres 
Zepeda. Se advierte, que por tra
tarse de pri aae ra licitación, no se 
admitirán posturas que no cobran 
jas dos te roe ras partes del avalúo. 
—Tegucigalpa, D. CM 16 de agosto 
de 1961.

Lu is Alonso  Pin e d a  B ., 
Secretario.

Del 18 A. al 9 S. 61.

El Infrascrito, Secretario del 

Juzgado i? de Letras de lo Civil 
de este departamento de Francls 

co Morazán, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
saber; Que en la audiencia del día 
trece de septiembre entrante,a las
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Peso Mejicano —
Lira ................—

Tegucigalpa, D. C., 4 de agosto de 1961.
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misma sefiora de BarW. 
dlando la Sexta callee# -L* 
to; Este, cuarenta j  ocfc* 
iros punto, ochenta o m b jl 
con la catorce Avenid*,/^ 
cincuenta metros ponte 

centímetros, con propia . 
Héctor F. Bustillo; el 

anteriormente descrito eafci& 
piedad de la sefiora HikU Un» 
de López C«bús y «  encan* 
inscrito a su favor b a j 0 *  
mero sesenta y cinco, 

cuarenta y cuatro y sigtdeatd̂  
Tomo sesenta y nueve 4el fc 
glstro de la Proveía* fe m 
Sección Judicial de 8aa ftfc 

Sula; y se rematará pan ka 
efectiva con su valor ta 
de lempiras, qne la sefion Rife 
Vlayer de Lópes Cifaái a « 
deberle al Banco de El Afca 
Hondurefio, Y ftté nimk 
dicho inmueble por acuerda i  
las partes, por la sama dente 
mil seiscientos cincuenta j dn 

lempiras (9.655 lempira). I  

advierte, qne por tratarse écfd 
mera licitación, no se ateMÉ 
posturas que no cobran ke *  
terceras partes del anlé#,-& 

gucigalpa, D. C., 19 *0* 

de mil novecientos sesuli l 

uno.

Luis Alohso Fnai l  
Srio.

De) 21 A. al 12 8. 61.
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